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3 ©firínl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SS PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año* , , * , 36 pesetas.
Vriwastre. . « « « 9 id.

ílámero laelto 50 oéntimós.
Ed lotos de pago y anuncios de 

interés particular, ge insertarán A 
50 oéntimos linea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dfa en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—(Áriículo l.'^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos* 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de là Diputa^ 
oion, durante las horas de oficina, 

Toda la corresnondenoia 86 diri
girá al Administrador del Bolkti» 
OFICIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagOx

PARTE OPIOIAL

6. M.el Rey D. AlfonsoXIIl(q.D.g.) 
í#M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
#• A. R. el Príncipe de Asturias é ín- 
Íautesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
eu su importante salud.

'ÍJftoeta del 22 de Octubre de 1924.)

iMHimmnui
NÚM. 4.652.

G9BËRNACI0N

RBALES OBDBNBS.

limo. Sr.: Gomo resultado de 
la solicitud presentada por los 
torrefactores de cafés de España, 
y teniendo presente las razones 
expuestas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se acceda a lo 
solicitado y que, en consecuen
cia, la Real orden de 10 de Sep
tiembre último sobre «carameli^ 
zaeión de los cafés torrefactos! 
no entre en vigor hasta el 31 de 
Diciembre del presente año.

Lo que de Real orden digo a 
V. 1. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1924.-'-Ei Subsecretario 
encargado del despacho, Marti' 
neg Anido,
Señor Director general de Sani

dad del Reino.

NÚM. 4.651

limo. Sr.: Los artículos 232 y 
233 del Estatuto municipal de
terminan que el ingreso en cada 
una de las categories del Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento 
tendrá lugar mediante oposición 
directa, que se celebrará en Ma
drid o en las capitales de Distrito 
universitario, con sujeción a las 
disposiciones del Regiamento.

Existiendo un gran número de 
Municipios menores de 4.000 
habitantes y que no son cabeza 
de partido en los que se halla 
vacante el cargo de Secretario de
Ayuntamiento, procede oonvo- 

j car las oposioiones a ingreso en 
1 la segunda de las categories del 
j indicado Cuerpo, en interés dei 
j servicio público, dando así, ade

más, el debido cumplimiento a 
j lo prevenido en las disposiciones 
1 transitorias del invocado Estatu- 

to municipal.
{ ^ La circunstancia de ser estas 

oposiciones las primeras que se 
.-celebran para el ingreso en la ex* 

presada categoría del Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento, 
aconseja unificar el criterio que 

¡ haya de presidir en los correspon- 
j dientes ejereioioi, por lo que,ha- 

ciéndose uso de la facultad que el 
j Estatuto y el Reglamento de 

empleados municipales de 23 de 
Í Agosto pasado reoonooen a este 
| Departamento, que ya la utilizó 

en la Real orden de 13 de Marzo 
último, por la que se convocaron 
las oposiciones a la primera de las

categorías del repetido Cuerpo, 
las que ahora se anuncian para la 
segunda categoría han de tener 
lugar en esta Corte.

Regulándose en los artículos 
10 y 11 del citado Reglamento de 
23 de Agosto lo concerniente a la 
coostituoón del Tribunal, redac
ción y publicación del oportuno 
programa y al plazo que ha de 
mediar entre la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios, a esas 
prescripciones es obligado ate- 
nerse, quedando facultada, desde 
luego, la Dirección general de 
Administración para adoptar las 
instrucciones necesarias, a fin de 
que las oposiciones puedan lle
varse a efecto.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. 0. g.) se ha 

servido disponer:
1.* Que se tengan por convo

cadas las oposiciones a ingreso en 
la segunda de las categorías del 
Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento para cubrir el número 

j de vacantes que existan al ter- 
| minar los ejercicios y cien más 
■ de aspirantes.
| 2.® Señalar el día 1.” de Abril 

de 1925 para dar comienzo a los 
1 ejercicios, admitióndose las soli- 
í oitudes de los que pretendan to- 
j mar parte en ellos hasta el 15 de 
; Suero de dicho año.

3.® Que bajo la presidencia
1 de V. I. constituyan el Tribunal, 

como Vocales en unión del Cate- 
trático de la Facultad de Derecho 
que designe el Sr. Rector de la 
Universidad Central y del Secre

tario de Ayuntamiento que nom» 
bre V. 1., don Antonio Gómez 
Plasent, Jefe de la Sección pri- 

i mera do la Dirección general de 
Administración, y don Andrée 

i Amado y Reygondaud de Ville- 
1 bardet. Abogado del Estado, Jefe 
' de la Asesoría jurídica de este 
' Ministerio;dasempeñando lasfun- 

oiones de Secretario dei Tribunal 
. el del Ayuntamiento que libre

mente designe V. 1.
i 4.® Que en el término de vein

te días, a partir de la constitución 
del Tribunal, redacte éste el co
rrespondiente programa; y

5.’ Que por esa Dirección ge
neral se acuerden y publiquen 
con la mayor urgencia las ins
trucciones necesarias para que las 
oposiciones convocadas puedan 
llevarse a efoto..

De Real orden lo digo a V. I, 
para su conocimiento y demás 
efectos Dios guarde a V. I. ma
chos años.

Madrid, 18 de Octubre de 
1924.-BlSubseoretario encargado 
del despacho, Martina Anido. 
Señor Director general de Admi

nistración.
(Gaceta del 19 de Octubre de 1^94.)

^OmSl^ONlClFil
Núií. 4 664.

Becilla de Valderadaey.

Formado el padrón de cédulas 
personales para el año próximo 
de 1925, se expone al público en

MCD 2022-L5



972 28 de Octubre de 1924

la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días^ durante los cuales podrá 
ser examinado por cuantos con
tribuyentes lo creyeren necesa
rio, quienes presentarán las re
clamaciones que estimen justas 
y equitativas; pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna.

Beoilla de Valderaduey, 20 de 
Octubre de 1924.-— El Alcalde, 
Pedro Burgos.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Iscar
San Pablo de la Moraleja

Núm. 4.642.

Brahojos de ¡MIedina

Don Siriaco Frailo Pérez, Alcalde por la onota oorreapondiente al 
Presidente del Aynutamiento 2.’ trimestre del ano 1924-25. 
de Brahojos da Medina. La oQoina se hallaré estable-

* cida en la Casa Consistorial, y 
permanecerá abierta durante los 
días señalados, desde las nueve 
hasta las quince.

Lo que se anuncia en el <Bole- 
tín Oficial» de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de los 
contribuyentes, tanto vecinos 
como hacendados forasteros, y 
puedan evitarse los apremios 
consiguientes, qüe marca la Ins
trucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900 y Estatuto muni
cipal vigente.

Pollos, 20 de Octubre de 1924. 
—El Alcalde, José Valdunciel. 
El Secretario, Mariano de María.

Bago saber: Que 1» cobranza 
del reparto general de utilidades 
correspondiente al primer trimes- 
tre tendrá lugar los días 24 y 25 
próximos desde las diez a las tre
ce, en el domicilio del recaudador 
don Julián Gutiérrez sito en la 
calle Larga,

Lo que se hace saber tanto a los 
contribuyentes vecinos como a los 
forastero? a fin de que hagan 
efectivas sus cuotas, advirtiendo
les que en los días sucesivos hasta 
el 31 se entenderá como período 
voluntario, pudiendo hacerlo des
de las doce a las trece sin recargo 
alguno y transcurrido el mes in
currirán en el apremio corres
pondiente.

Brahojos de Medina, 17 de Oc
tubre de 1924,—El Alcaide, Ci
ríaco Fraile.

Núm. 4.633.

Gomeznarro.

Formados los apéndices al ami- 
Uaramiento de la riqueza rústica 
y urbana de este término para ol 
próximo ejercicio de 1925-26, ae 
bailan áe manifesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de quince días, 
para oir reclamaciones deagravie.

Gomeznarro, a 17 de Octubre 
de 1924.—El Alcalde, Germán 
Moraleja.

NÚM. 4.634.

Palacies de Campos.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento do esta villa las

cuentas, municipales correspon
dientes al ejercicio trimestral do 
1924, se hallan de manifiesto al 

! público en la Secretaría de este 
j Ayuntámiento por término do 
1 quince días, a fin de que pue- 
í dan ser examinadas por cuantos 
i así lo deseen y presentar las recla

maciones quo juzguen oportunas, 
j Palacios de Campos, a 12 do 
1 Octubre de 1924.—El Alcaide, 
1 Julio Nieto.
1

NúM. 4.643.

Folies.

En los días 3, 4, 5 y 6 del 
próximo mes de Noviembre y 
por el Recaudador de este Ayunta
miento, se procederá a la cobran
za de los repartos municipales,

NúM. 4.646. 

Saú BSigoel del Arroyo. J 
Por no haberse presentado lici- j 

tador alguno a la primera subasta 
para la venta de la panera del Pósi
to, se anuncia la segunda subasta 
para el día 30 del corriente, hora 
de las once, en la Casa Consis- j 
torial de esta villa, bajo el nuevo ¡ 
tipo de mil setecientas pesetas, j 
y con sujeción ea un todo a las Í 
condiciones que sirvieron da base : 
para la primera y que constan j 
en el expediente que se halla de j 
manifiesto al público en la Secre- í 
taria del Ayuntamiento, y que • 
estará sobre la mesa en el acto 
de la subasta. J nidad provincial en esta villa, y

Para ser licitador es condición que se haga público el acto, 
precisa la de consignar en Arcas ; 
municipales o del Pósito de.esta 
villa, el cinco por ciento, o en la 

j Caja de Depósitos o sucursales 
| del Banco de España.
’ Lo que se hace saber por el

presente para conocimiento del 
público.

San Miguel del Arroyo, 17 de 
Octubre de 1924.-—'El Alcalde, 
Luciano Moretón.

NûM. 3.605.

Tordesillas.

Extracto de los acuerdos toma
dos por este Ayuntamiento, 
Comisión permanente y pleno 
en el mes de Mayo, que forma 
el infrascrito Secretario, en 
cumplimiento y a los efectos 
dispuestos por el artículo 227 
de la vigente ley municipal, 
Estatuto municipal vigente.

Sixtracto de acuerdos del mes de 
Mayo.

Acta de sesión del dia 5 de 
j^ayo.—-Ordinaria de la Comisión 
permanente---Presida el señor 
Alcalde y aprobada el acta do la 
anterior, se acordó aprobar el 
proyecto de presupuesto ordina
rio para 1924 a 1925, y ordenó 
que se exponga al público por 
téTcninc de quince días.

Se acordó autorizar a don Quin
tín Muelas, para hacer obras en 
dos sepulturas de su propiedad 
en el Gementerio.

Se acordó la distribución de los 
fondos del mes.

Se acordó devolver al recauda
dor del reparto las relaciones pre
sentadas para que realice su co
bro y liquide todo el ejercicio ac
tual.

Acta de sesión del día 12 de 
5jayo.—Ordinaria.—-Preside el 
señor Alcalde don Nicolás Caste
llanos Diez, y aprobada el acta 
da la anterior, se acordó hacer 
constar en acta la satisfacción 
con que la Comisión ha visto la 
felicitación de la Comisión Mix
ta por los trabajos de Quintas, y 
que se haga constar que la satis
fecha de la conducta del Seoreta- 

\ rio y demás empleados que en 
1 ello intervieron a quienes se ex- 
5 tiende la felicitación por el exao- 
: to cumplimiento de la ley.
1 Se acordó que se invita al 
i Ayuntamiento, Módicos, Farma- 
i cóutioos. Veterinarios y demás 
• autoridades a la conferencia que 

anuncia el señor Inspector de Sa-

Se acordó reunir, si os posible, । 
a los Alcaldes de los pueblos del | 
recorrido del ferrocarril de Medí- | 
na del Campo a Benavente, el 
día 29 en dicho Medina, para i
gestiouar ^oeroa del Sxceleutísi- Í no se han formulado reelamaeio-

mo señor Presidenta del Directo
rio lo construcción del mismo.

j Se acordó autorizar al señor 
Alcalde, para ausentarse los días 

í 14 y 16 del corriente.
1 Sesión del 19 de Mayo.—Ordi- 
1 naria.—Presido el señor Alcalde, 
| y aprobada el acta do la anterior, 
| se acordó que se cumpla lo que 

interesa el señor Ingeniero Jefe 
j do la Brigada de Trabajos Geodé- 
i sicos de la provincia.

Se acordó convocar el pleno 
Î para el 21, a las diecisiete, según 
t viene acordado.
1 Sesión del 26 de Mayo.—Or-

diñaría.—Preside el señor Alcal
de, y aprobada el acta de la an
terior, se acordó que quede sobre 
la mesa para su estudio el recur
so del señor don Francisco Sanz, 
reclamando se le devuelvan 22 
pesetas que pagó el día 20 por 
arbitrio del mercado de ganado 
vacuno.

Se acordó sacar a público re
mate la construcción de las casas 
para los Guardas del ganado del 
prado de Zapardiel.

Acuerdos del Ayuntamiento pleno.

Acta de sesión del día 14 de 
Mayo.—Extraordinaria.—-Presi
de el primer Teniente don Láza
ro Fernández Bedate, y aprobada 
el acta de la anterior, se acordó a 
propuesta de los aeñores Conce
jales don Luis Fernández, don 
Manuel de Paz y don Mariano 
Serrador, que el aprovechamien
to de las yerbas de los prados co
munales comience en 18 del co
rriente, señalando el precio de 
28 pesetas ganado mayor de 
huelga y 10 pesetas el de traba
jo, 14 el menor de huelga y 7 el 
de trabajo. Que por ganado de 
huelga se entiende todo el que 
no esté dedicado al trabajo habi
tualmente. Que no se admitirá 
ganado sin guía sanitaria. Que 
será el ganado entregado en los 
corrales con la papeleta oportu
na y que los guardas sean Tomás 
Hernández y Casto López, con 
jornal de 6 pesetas y responsa
bles de los daílos.

Sesión del 21 de Mayo.—Ordi
naria del cuatrimestre.—Preside 
el señor Alcalde don Nicolás Cas
tellanos Diez, y aprobada el acta 
de la anterior, se acordó por una
nimidad la aprobación del pro
yecto de presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos del Ayunta
miento para el ejercicio de 1924 
a 1925, aprobado por la Comi
sión permanente y contra el que
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nesdufaate SU exposioida, aseen- . se encuentran de manifiesto al
diendo los ingresos y los gastos 
a 90.150 pesetas.

Acta del 22 de Mayo,—Segun
da del cuátrimestre.—Preside el 
señor Alcalde citado, y aprobada 
la anterior, se dió cuenta de los 
asuntos al despacho, siendo apro
bados los acuerdos de la Comi
sión permanente por unanimi
dad. Se acordó aprobar la orde
nanza para el reparto de utilida
des, y que se exponga al público, 
así como las listas de electores 
con derecho a votar Vocales elec
tivos de la Comisiones.

Se abordó anunciar la provi
sión de las plazas de Conserje 
del Ayuntamiento y vigilantes 
municipales oreadas en el presu
puesto, aprobándose los respecti
vos reglamentos.

Se acordó anunciar al veoinda- 
^^® ..Q®® ®9 admiten peticiones 
para acometidas de aguas a la 
red general de los de aprovisio
namiento en construcción.

Acta del 23 de Mayo.—Tercera 
del cuatrimestre.—‘Preside el,se
ñor Alcalde, y aprobada la ante
rior, se acordó el programa de 
festejos para las funciones de la 
Peña, preaoindiendo del día de 
San Roque.

Se acordó aprobar la liquida
ción de las Cuentas pendientes 
con el Sindicato Católico, según 
lo propuesto por la Comisión 
designada al efecto, recibiendo 
2.924 pesetas 10 céntimos, y con
signando un voto de gracias a 
dicha Comisión por su acierto.

Se acordó que se construyan 
dos casas para los guardas del 
prado de Zapardiel, y se gestio- \ 
ne lo necesario para llegar a cons-

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo orean conveniente y for
mular las reclamaciones quecrean 
oportunas.

de Modesto Camazón; conduce a 
la finca dal camino del pago; ta- 

< sada en 150 pesetas.
j 4.® otra tierra en igual tér- 
j mino y pago de Villazón, que 
1 hace una cuarta o sean 150 es-

tadales, que linda por Oriente y 
Mediodía, con la senda del pago 

Torrescárcela, a 18 de Octubre [ que conduce a la finca, y por el 
de 1924.—El Alcalde, Manuel j Poniente y Norte, con viña de 
González.

Juzgados de pr 
o instr ^'*5

, con otra de Galo Camazón 
| dondo; tasada en 15 pesetas.
1 11. Otra tierra en igual tér

mino ai pago de la Vega, de una 
cuarta o sean 150 estadales, que 
linda por Oriente, con otra de 
esta testamentaría; Mediodía, 
otra de Antonio Niño; Poniente, 
otra de los herederos de Timoteo 
Sanz, y por el Norte, con la sen-

Re-

Iruir las tomas permanentes para 
riego.

Tordesillas, a 31 de Mayo de 
1924.—«Ei Secretario, Francisco 
Coello.

En Tordesillas, a 6 de Julio de 
1924.—El Secretario, Francisco 
Coello.

El precedente extracto ha sido 
aprobado en sesión del día siete 
de Julio de que certifico.—Fran
cisco Coello.—V? B." El Alcal
de, Nicolás Castellanos,

V ALLADOLID .—AUDI ENCIA
EDICTO

Don Alejandro Gallo Artacho, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer pa
go a doña Lucila Barrasa Negro, 
de cantidades que le adeudaba don 
Abelardc Conde Carnazón, a que 
fuó condenado en auto& ejecuti
vos seguidos en dicho Juzgado y 
Secretaría del que refrenda, se 
venderán en pública subasta las 
fincas que a continuación se des
cribirán bajo las condiciones que 
se dirán:

jEincas objeto de la subasta,

1.’ Una tierra situada en tér
mino de Oigales, al pago del 
Pontón, de 50 estadales de 11 
pies, y linda por Oriente, de 
Mariano C. Conde; por el Medio
día, con senda del pago que con
duce a la finca; por el Poniente, 
con el camino real de Valladolid 
a Dueñas, y por el Norte, con 
viña de Gabriel Carnazón Redon
do; tasada en 75 pesetas.

Ponciano Caballero; tasada en 50 
pese tas.

5/ Otra tierra en igual tér
mino al pago de la Caba, de ca
bida de 2 obradas y 143 estada»- 
les de 11 pies, que está enclava
da en otra que hace 5 obradas 
y 385 estadales, linda esta parte 
por Oriente, con otra de Luis 
Conde de Herrera; por Sur, con 
parte de la misma finca de Leo-

da que va a la Cuarenta y con
duce a Ia finca desdo esta villa; 
tasada en 20 pesetas.

12. Otra tierra en igual tér
mino al pago de Rayal, de 3 cuar
tas o sean 450 estadales, que lin
da por Oriente, con viña de don 
Marcelino Lara, que fuó de Fran
cisco Lara; por Mediodía, con

peído Conde Carnazón; por Po
niente con tierra de María Salo-

arroyo del pago; Poniente, otra 
de Liborio Diez, que fu# de Igna
cio Abad, y por el Norte, con 
tierr^a del vínculo de Plácido

mó Martín, y por Norte, con otra j Marcos; tasada en 15 pesetas.
de Eugenio Alcalde; tasada en

Núm. 4.634.

Torrescárcela.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes a los ejercicios de 1909, 
1910, 1911 y 1923.24 asi como 
®1 ejercicio trimestral de 1924,

2.® Otra tierra en dicho tér
mino ai pago de Carro Ampudia, 
de 2 obradas y media de 600 es
tadales de 11 pies, linda por 
Oriente, con camino de Ampu
dia que conduce a la finca; 
por Mediodía, otra de Eduardo 
Camazón; por Poniente, con otra 
de Antonio García Cáceres, y por 
Norte, con otra de Francisco Ca
ballero Recio; tasada en 600 pe
setas,

3.® otra tierra en igual térmi
no al pago de Cantuero, de ca
bida 3 cuartas, o sean 450 esta
dales de 11 pies, liada por Orien-

300 pesetas.
6 .® Otra tierra en término da 

Cabezón al pago de Panadés, de 
una obrada y 316 estadales, que 
linda por Oriente, con otra de 
los Beneficios de Cabezón, y por 
Norte, con el Arroyo que antes 
era del pago; tasada en 600 pe
setas.

7 .* Otra tierra en término de 
Cigales, al pago de las Poza- 
ñas, de cabida de dos obradas y 
51 estadales, hace picón y linda 
por Poniente y Mediodía, con 
otra de la raya de Corcos que va 
al Montecillo y tierra de Simón 
Conde; tasada en 400 pesetas.

8 .® Otra en igual término al 
pago de las Yeseras, que hace 
una obrada y 150 estadales, y 
linda por Oriente, con la zanja 
dei pago; Mediodía, otra de San
tiago Paunero y herederos do 
Lucio Diez; por el Poniente, con 
otra do Modesto Camazón, y por 
el Norte, otra de Gabino Prado; 
conduce a esta finca el camino \ 
del pago; tasada en 500 pesetas.

9 .“ Otra tierra en dicho tér
mino al pago de la Reguera o 
Alcaceres, de cabida 87 estada
les, de 11 pies y linda por Orien
te, con tierra da Felipe Sancho; 
por Mediodía y Poniente, con el 
Arroyo, y por el Norte, con tierra 
de Victoria Martínez, que fuó da 
Manuel Bstébanez; tasada en 10 
pesetas^

10 . Otra tierra en igual tór- | 
mino al pago de la Vega, de ca- ! 
bida 3 cuartas, o sean 450 esta- j

13. Otra tierra en igual tér
mino al pago de Cañizales o

1 dales, y linda por Oriente, con ! 
| te, otra de Antolín Alcalde; por 1 otra de Victoria Martínez; Me- í 
? Sur, con otra.da Antolín Conde, diodía, camino de Palazuelo que 

y por Poniente y Norte, con otra conduce a la finca, y Poniente, *

San Pedro, con una corraliza de 
piedra suelta en ella, hace 5 
cuartas y media o sean 825 esta- 
dales y linda por Oriente, con 
viña de don Jerónimo Conde; 
Mediodía, de Leopoldo Conde 
Camazón; Poniente, con el mis- 
®^®» y per el Norte, con el cami
no dei Convento de Palazuelo 
que conduce a la finca; tasada en 
125 pesetas.

14. Una bodega en término 
] de esta villa al pago de Barrio 

Nuevo, linda derecha, entrando, 
otra de Bruno Conde; izquierda, 
con lagar de Pedro de la Puerta, 
y por la parte de atrás, con otra 
de Abelardo Conde; tasada en 
300 pesetas.

15, Otra tierra en el mis
mo término al pago de Piedra- 
buena, da 56 áreas, 34 centi
áreas, que linda Este, con tierra 
de Isaac Barrigón; Sur, Lázaro 
Diezquijada; Oeste, arroyo del 
pago, y Norte herederos de Eu
genio Conde; tasada en 200 p3- 
setas.

Condiciones de la subasta, 

1,® La subasta tendrá lugar 
el día veinticinco de Noviembre 
próximo, a las once de la maña
na, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

2 .® Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

3 .’ Que no se admitirán pos-
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turas que nó cubran las dos ter-
ceras partes de la tasación. ¡ Un macho llamado 

4.* Que como títulos de pro“ ’ ’ , - —.1 *«Jardinero», en mil tres-
piedad sólo existe una certihoa- 
ción expedida por el Registrador 
de la propiedad de Valoria la 
Buena, fecha 23 de Noviembre 
de 1923, con la que deberán oon-
formarse los licitadores, sin de- 
rocho a exigir ninguno otro tí
tulo; y se hace constar que las 
fincas números 3,5, 7, 8, 9, 10, 
12 y 13, están inscritas a nom
bre de don Leopoldo Stampa 
Stampa, sin perjuicio del dere
cho que tenga la acreedora hipo
tecaria que es la demandante en 
los autos.

Dado en Valladolid, a dieciocho 
de Octubre de mil novecientos 
veinticuatro.—-Alejandro Gallo. 
—El Secretario, José García.
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i ciéntas pesetas.. . . . 
i Otro llamado «Bonito», 
' en mil doscientas pesetas, 
i Otro llamado «Corizo», 
| en mil doscientas pesetas.

Pesetas no cubran las dos terceras partes los cesarán en su cometido, o an- 
“"1 de la tasaoióu de cada lote. Mes. •“ «’‘«do de salud no fuere 

j Para tornar parte en la subasta, '”^2ítán sujetos a las Ordenan- 
1.300 i deberán acreditar los interesados | j^g^g y Código de Justicia Militar, 

¡haber constituido el depósito j mientras presten servicio en el 
judicial correspondiente del diez | Establecimiento, para lo cual for- 
por ciento, cuando menos, de la

Suma este . lote, ocho 
mil cien pesetas. . . .

Tercer lote

Una vaca llamada «Mo
rita», tasada en mil cua
trocientas pesetas.. . .

otra llamada «fístre- 
11a», en mil ^cuatrocien
tas cincuenta pesetas. .

Otra llamada «Careta», 
en mil quinientas pe-

NûM. 4649.

setas. .
Otra 

en mil 
setas. .

Otra
VALLADOLID.—PLAZA

Don Amado Salas de Medina Ro
sales, Juez de primera Instan
cia del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

®V’présente hago saber: 
en los autos que penden en 
Juzgado, sobre concurso de 

T&eáoTQs áe don Francisco y 
Pedro Arias Santana, a ins- 

tañeia de los Sindicos de dicho 
coneuzso, se sacan a pública su
basta los bienes siguientes, por' 
lotes, consistentes en _

Primer lote- ' • •-■
Pesetas

Una máquina espiga
dora, tasada en ciento 
veinte pesetas. . . . .

Una id; segadora, en 
doscientas cincuentas pe
setas. . . . . . . .

Un trillo rotativo, en 
ciento setenta y cinco pe
setas. . . . . « - •

Un arado «Braumat», 
en cien pesetas. . . .

Tres arados pequeños, 
en cincuenta pesetas. .

Dos carros, a doscien
tas pesetas cada uno, cua
trocientas pesetas., , .

Suma el lote, mil no
venta y cinco pesetas, .

Segundo lote
Una muía llamada «Co

ronela», tasada en dos 
mil doscientas pesetas, .

Otra llamada «Valero
sa», en dos mil doscien-

120

250

175

100

50

400

1.095

1.200

8.100

1.400

1.450

....................... .1.500 
llamada «Rata», 
cuatrocientas po-
...............................1.400

llamada «Maripo-
sa>, en mil quinientas 
pesetas. . . ... .

Otra llamada «Irene», 
en mil setecientas pe
setas.. . . . . . .

Otra llamada «Cuca», 
en mil ouatrooiéntas pe
setas. . . . . .. .

1.500

1.700

1.400

2.200

tas pesetas. . .

1

tasación del lote a que hayan de 
hacer postura, sin cuyo requisito 
no serán admitidos como licita
dores.

Los bienes objeto de la subasta, 
se hallan en poder de los Síndi
cos del concurso don Mariano 
Muñoz, don Anselmo Villanueva 
y don Rafaei Arranz, y pueden 
ser examinados por las personas 
que se interesen en su adquisi
ción en la subasta.

Dado en Valladolid, a diez y 
ocho de Octubre de mil nove
cientos veinticuatro.— Amado 
Salas. — SI Secretario, Faustino 
Mato.
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Núm. 4.608.

Capitanía ganara! de la 1,"Espión.

Otra llamada «Braga
da», en mil seiscientas 
cincuenta pesetas.. . .

Otra llamada «Mora», 
en mil seiscientas pe
setas..................................

otra llamada «Rome
ra», en mil seiscientas 
pesetas..............................

Otra llamada «Moru
cha», en mil setecientas 
cincuenta pesetas.. . .

Otra llamada «Arme
nia», en mil seiscientas 
pesetas. .................... ....

Otra llamada «Marque
sa», en mil cuatrocientas 
pesetas..............................

Otra llamada «Limone- 
j ra», en mil cuatrocientas

Estado Mayor.
Anuncie para ¿a provisión de 

que

pesetas.. . . . ..
Suma este lote, vein

tiún mil treseientas cin
cuenta pesetas. . .

1.650

1.600

1.600

1.750

1.600

1.400

1 400

. 2.200

una plaza de Sub-Llavero 
existe vacante en las Prisiones Mi*

litares de Madrid.
Se abre concurso con arreglo 

a la Real orden de 10 de Abril de 
1902 {Diario Oficial numero 79), 
para proveer una vacante de 
Sub-Llavero de las Prisiones Mi
litares de San Francisco de esta 
Corte, Los aspirantes han de ser 

j Cabos, Guardia Civiles o Sargen- 
! tos de la Guardia Civil o del 
1 Ejército en la situación de Reti

rados. El orden para la adjudioa- 
j oión, será el siguiente:
1 Primero. Cabos de la Guardia 

Civil.
Segundo. Cabos de las demás 

Armas y Cuerpos.
Tercero. Guardias Civiles de 

Primera.
Cuarto. Guardias Civiles de 

5 Segunda.

malizarán un contrato con el Go
bernador de las Prisiones Milita
res en el que se den por enterados 
y acepten las condiciones en que 
sean admitidos y servicios que 
han de prestar. Este contrato du
rará cuatro años y se podrá reno
var, de conformidad entre ambas 
partes, cada dos años.

El contrato primitivo y los re
novados, han de merecer la apro
bación del Capitán General de la 
Primera Región.

Quedarán, por tanto, filiados y 
sin asimilación militar, y serán 
considerados como Cabos.

El servicio que han de prestar 
es el que marca el Reglamento 
de las citadas Prisiones, aprobado 
por Real orden de 1.® de Mayo 
de 1920 (C. L. número 128) y el 
que disponga el Gobernador de 
las mismas.

Este servicio no será computa
ble para la mejora de derechos 
pasivos.

Usarán pantalón azul obscuro, 
guerrera de igual color y forma 
que la que usa la tropa de Infan
tería, gorra eu forma dj Kepis de 
visera recta, coa las iniciales 
P. M. entrelazadas y una esterilla 
de plata, sable y capota en in
vierno.

Estas prendas serán costeadas 
por los interesados, a excepción 
del sable, q^ue se les entregará por 
las Prisiones Militares.

Los que aspiren a este destino, 
elevarán instancia al Capitán Ge
neral de la Primera Región, por 
conducto del Gobernador de Pri
siones Militares, acompañando 
cédula personal, certificado de 
buena conducta desde su separa
ción del Ejército, expedido por la 
Autoridad looaLdel punto en que 
residan, y copia de la filiación.

El plazo de admisión de instan
cias terminará a los 30 días de la 
publicación del presente en el 
Diario Oficial del Ministerio de là 
Guerra y «Boletines Oficiales» de 
las provincias.

Madrid, 17 de Octubre de 1924. 
—El General Jefe de Estado Ma
yor, Carlos Alonso.

. 21.350

Quinto y último. Sargentos d*; 
la Guardia Civil o del EjóreJ.

Los agraciados disfrutarú^ 
gratificación de 864’96 peT^^j 

■ anuales, según ley de Pre8Upi>^^ CArCO
! tos, y tendrán alojamiento pac^^^^ 
i ellos y sus familias en el mismoj^ ^® extraviado, color aculebra- 
j edificio de las Prisiones, siempre 
1 que esto sea posible. 
; Tendrán derechoa la asistencia 
? fpcultativa, incluyendo su fami- 
j lia, por el Médico Militar que

Las condiciones de la subasta, 
que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 
cuatro de Noviembre próximo, a 
las doce de su mañana, son las 
siguientes: .

La subasta se celebrará por ' P'’®’^® ®“® servicios eu las Pristo- 
j nes y se les proveerá de Tarjeta 

para el suministro de medicamen
tos ea las Farmacias Militares.

El límite de edad para este des- 
í/no, será 65 años, y ai cumplif-

I lotes, que quedan expresados
S sirviendo de tipo la tasación con 
1 que figura cada uno.

No se admitirán posturas que

^»B NO OHMIJK

do oscuro, atiende por «Poca 
pena».

Se ruega a la persona que lo 
recoja se lo remita a su dueño, en 
Mojados, Román Cubero, o en 
Valladolid a Eustaquio, Domín
guez, Restaurant «El Sol», calle 
de Santiago, número 82, quien
gratiñeará.
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laxpreafii dal Hospicio proviaciai
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